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RESUMEN

El sistema jurídico, aborda la problemática de la ponderación de principios y reglas sobre la ley, del modelo dispositi-
vo, centrándose así en la intromisión inconstitucional del juez y el Fiscal en audiencias de juicio penal y no penal, que 
contravienen el principio fundamental del modelo dispositivo. A pesar de diseñarse códigos acusatorios, se observa 
una falta de compatibilidad con las garantías pregonadas, que permiten que el juez y el Fiscal ejerzan roles jurisdic-
cionales. El estudio propone analizar estas inconsistencias y plantear modificaciones legislativas para fortalecer la ad-
hesión a los principios del sistema dispositivo, con el objetivo de mejorar la imparcialidad y la equidad en los procesos 
judiciales. Se concluye proponer alternativas colegiadas con las universidades para contribuir significativamente a la 
formación de profesionales del derecho comprometidos con la mejora del sistema legal y los principios fundamentales 
de justicia y equidad.
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ABSTRACT

The legal system addresses the problem of weighing principles and rules on the law, of the dispositive model. Thus, 
focusing on the unconstitutional interference of the judge and the Prosecutor in criminal and non-criminal trial hearings, 
which contravene the fundamental principle of the dispositive model. Despite designing accusatory codes, a lack of 
compatibility is observed with the proclaimed guarantees, which allow the judge and the Prosecutor to exercise juris-
dictional roles. The study proposes to analyze these inconsistencies and propose legislative modifications to strengthen 
adherence to the principles of the dispositive system, with the aim of improving impartiality and equity in judicial proces-
ses. It is concluded to propose collegiate alternatives with universities to contribute significantly to the training of legal 
professionals committed to improving the legal system and the fundamental principles of justice and equity.
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INTRODUCCIÓN

En el dinámico panorama jurídico contemporáneo, la co-
herencia entre los códigos acusatorios y los principios 
fundamentales del sistema dispositivo se erige como un 
tema crucial que demanda una atención reflexiva y pro-
funda. La arquitectura legal que rige los procesos judicia-
les, especialmente en contextos penales, debe asegurar 
la salvaguarda de principios como la imparcialidad, la 
equidad y la eficacia del sistema judicial. En este con-
texto, surge la necesidad imperante de analizar a fondo 
las posibles inconsistencias entre los códigos acusato-
rios y los fundamentos esenciales del sistema dispositivo 
(Ferreres-Comella, 2020).

El modelo acusatorio, concebido para promover la con-
frontación de partes y la distribución equitativa de roles 
entre acusación y defensa, se encuentra a menudo en la 
encrucijada de desafíos que comprometen su eficacia y 
alineación con los principios del sistema dispositivo. Este 
análisis propone explorar la naturaleza y alcance de es-
tas inconsistencias, al desentrañar los posibles conflictos 
que podrían menoscabar la integridad del proceso judi-
cial y, por ende, la confianza de la sociedad en el sistema 
legal (Guardia, 2023). Al comprender las tensiones entre 
los códigos acusatorios y los fundamentos del sistema 
dispositivo, este estudio aspira a sentar las bases para 
propuestas de reforma que fortalezcan la congruencia 
entre la legislación vigente y los principios esenciales que 
sustentan un sistema judicial justo y equitativo.

El sistema mixto, al fusionar dos sistemas aparentemen-
te antagónicos, revela una incompatibilidad que impacta 
directamente en la inviolabilidad de la defensa en juicio. 
Esta amalgama, similar a la convivencia de agua y aceite, 
plantea interrogantes cruciales sobre cómo el juez mane-
ja la acción, las partes y las sentencias en dicho contexto. 
A pesar de la escasa atención otorgada a este tema en 
la literatura local, nacional e internacional sobre Derecho 
Procesal y Ciencias de la Comunicación, se ha llevado a 
cabo una investigación científica para llegar a conclusio-
nes concretas (López, 2023; Samaniego & Acurio, 2019).

Se destaca la necesidad imperativa de ponderar princi-
pios y reglas en relación con los hechos ventilados ju-
dicialmente. La falta de observancia de este principio 
conlleva a que el juzgador pierda la independencia e im-
parcialidad esenciales para garantizar la integridad del 
proceso, tal como exigen la constitución y los pactos in-
ternacionales (Escobar, 2021).

En el ámbito penal, es crucial encontrar un término me-
dio que evite la tolerancia de injusticias en la sociedad 
y promueva una forma de paz social en la lucha con-
tra la delincuencia (Cedeño, 2023). En este contexto, 

la imparcialidad del juez se destaca como un elemento 
esencial, como un control de los motivos del juez fren-
te a influencias ajenas al derecho dentro del proceso 
jurisdiccional.

Al abordar el modelo de oralidad, se plantea un equili-
brio en el cumplimiento de garantías, pero desde la pers-
pectiva de los roles desempeñados por los actores de 
la justicia penal. El juez, en el sistema oral, tiene la res-
ponsabilidad dual de dirigir la audiencia y resolver las 
controversias en la misma sesión, a diferencia de otras 
legislaciones que asignan al jurado la responsabilidad de 
la decisión.

En cuanto al fiscal, su rol implica actuar con objetividad, 
evita acusaciones sin fundamento y analiza todos los 
aspectos de cargo y descargo de manera responsable 
(Bustamante & Palomo, 2018). Se destaca la importancia 
de evaluar la existencia real de daño o lesión a un bien 
jurídico penalmente protegido, así como la autenticidad 
de la víctima, para evitar acusaciones injustas (Molina, 
2022).

Por último, el defensor desempeña un papel protagó-
nico que requiere proactividad. Así mismo destaca las 
defensas afirmativas que confrontan, exigen diligencias 
y resguardan la litigación en igualdad de condiciones, 
en contraste con las defensas tradicionales que suelen 
limitarse a negar sin sustento. Este enfoque proactivo se 
erige como un componente esencial para garantizar el 
debido proceso (Castillo, 2023)

En el ámbito académico universitario, la reflexión sobre 
las inconsistencias entre los códigos acusatorios y los 
principios del sistema dispositivo emerge como una em-
presa intelectualmente apasionante y, al mismo tiempo, 
imperativa para la formación de profesionales del dere-
cho en el siglo XXI. Como expertos universitarios, las uni-
versidades se enfrentan a la tarea crucial de examinar 
minuciosamente la dinámica entre la legislación que rige 
los procesos judiciales y los fundamentos del sistema 
dispositivo.

Además, al abordar la inconstitucional intromisión del 
juez y del Fiscal en las audiencias de juicio penal y no pe-
nal, los estudiantes se sumergen en un análisis crítico que 
va más allá de la mera comprensión teórica (Valdiviezo 
& Jordán, 2019). Este enfoque educativo busca no solo 
identificar las inconsistencias en la aplicación de los có-
digos acusatorios, sino también cultivar habilidades ana-
líticas y de argumentación necesarias para proponer so-
luciones que fortalezcan la integridad del sistema judicial 
(Ibañez, 2021).
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Los códigos acusatorios, diseñados para estructurar la 
dinámica procesal de manera adversarial, se enfrentan 
a desafíos que plantean interrogantes sustanciales sobre 
su coherencia con los principios inherentes al sistema 
dispositivo. Este análisis especializado pretende aden-
trarse en la complejidad de estas interacciones y explo-
ra los matices y tensiones que pueden comprometer la 
efectividad del modelo acusatorio y, por ende, la calidad 
de la formación jurídica que se brinda a los estudiantes 
(Sánchez & Daza, 2023).

El estudio se convierte así en una oportunidad formativa 
para que los estudiantes exploren la intersección entre 
la teoría legal y la práctica y fomentar un entendimien-
to profundo de los desafíos que enfrenta el sistema legal 
en su búsqueda constante de imparcialidad y equidad. A 
través de este enfoque educativo, se aspira a empoderar 
a los futuros profesionales del derecho con las herramien-
tas conceptuales y críticas necesarias para contribuir a 
la mejora continua del sistema judicial (Diaz et al., 2023).

Ante la ponderación de principios y reglas en relación 
con la ley dentro del marco del sistema dispositivo, las 
universidades desempeñan un papel crucial en la forma-
ción de profesionales del derecho y la promoción de la re-
flexión crítica en este ámbito. Aquí se presentan algunas 
sugerencias sobre cómo las universidades deben actuar 
frente a esta problemática:

1. Incorporación en el Plan de Estudios: Integrar el tema 
en el plan de estudios de las carreras de derecho, 
asegurando que los estudiantes tengan la oportuni-
dad de estudiar y analizar la problemática desde di-
versas perspectivas.

2. Enfoque Interdisciplinario: Promover un enfoque inter-
disciplinario al abordar la problemática, involucrando 
a expertos en derecho constitucional, procesal, filoso-
fía del derecho y otras disciplinas relevantes.

3. Metodologías Activas de Aprendizaje: Fomentar meto-
dologías activas de aprendizaje, como debates, estu-
dios de casos, simulaciones judiciales y proyectos de 
investigación, que permitan a los estudiantes aplicar 
los conocimientos teóricos a situaciones prácticas.

4. Colaboración con Profesionales del Derecho: 
Establecer colaboraciones con profesionales del de-
recho, jueces y fiscales, para que compartan expe-
riencias prácticas y desafíos reales relacionados con 
la problemática.

5. Seminarios y Conferencias Especializadas: Organizar 
seminarios, conferencias y eventos especializados 
donde académicos, profesionales y estudiantes pue-
dan discutir y analizar en profundidad la ponderación 
de principios y reglas en el sistema dispositivo.

6. Investigación Aplicada: Fomentar la investigación 
aplicada sobre casos concretos que ilustren la intro-
misión inconstitucional del juez y del Fiscal, involu-
crando a estudiantes en proyectos de investigación 
que busquen soluciones prácticas y legislativas.

7. Énfasis en Ética Jurídica: Integrar una formación ética 
sólida, destacando la importancia de la imparcialidad 
y la equidad en la práctica legal, y cómo estas 
cuestiones se relacionan con la ponderación de 
principios en el sistema dispositivo.

8. Participación en Debates Sociales: Incentivar la par-
ticipación activa de estudiantes y profesores en de-
bates y discusiones sociales sobre la efectividad y 
equidad del sistema legal, fomentando así la cone-
xión entre la academia y la realidad social.

Al abordar el tema desde la perspectiva de la educación 
legal superior, se propone no solo exponer las posibles 
incongruencias, sino también inculcar en los estudiantes 
las habilidades analíticas y críticas necesarias para com-
prender y abordar estas cuestiones en su futura práctica 
profesional. Este enfoque integral busca, por tanto, no 
solo iluminar las áreas de conflicto, sino también cultivar 
una generación de juristas equipados para contribuir ac-
tivamente a la evolución positiva del sistema legal ecuato-
riano mediante propuestas de reforma fundamentadas y 
contextualmente relevantes (Gómez-Marí et al., 2023). En 
este contexto educativo, el análisis de las inconsistencias 
entre los códigos acusatorios y los principios del siste-
ma dispositivo, no solo constituye un ejercicio intelectual, 
sino un compromiso académico esencial para moldear el 
futuro de la justicia y el ejercicio legal.

 • Objetivo General: Analizar las inconsistencias entre 
los códigos acusatorios y los principios del sistema 
dispositivo.

 • Objetivos Específicos: 

 - Identificar situaciones específicas en las cuales se 
evidencia la intromisión inconstitucional del juez y del 
Fiscal en roles jurisdiccionales.

	Proponer alternativas que conlleven a la mejora 
de la imparcialidad y equidad en los procesos judicia-
les y que fortalezcan la confianza de la sociedad en el 
sistema legal.
MATERIALES Y MÉTODOS

AHP SAATY

El AHP de Saaty es una teoría orientada hacia el respon-
sable de la toma de decisiones y sirve para identificar la 
mejor alternativa de acuerdo con los recursos asignados. 
A fines de los años setenta el profesor Saaty, doctor de 
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matemáticas de la Universidad de Yale, creó un mode-
lo matemático denominado Proceso Jerárquico Analítico 
(AnalyticalHierarchyProcessAHP) como una forma efecti-
va de definir medidas para tales elementos y usarlas en 
los procesos de toma de decisiones. 

Este método puede aplicarse a situaciones que involu-
cran factores de tipo técnico, económico, político, social 
y cultural. Es decir, pretende ser una herramienta cientí-
fica para abordar aquellos aspectos que son difícilmente 
cuantificables, pero que a veces requieren una unidad de 
medida (Mendoza et al., 2019).

El análisis multicriterio se utiliza para emitir un juicio com-
parativo entre proyectos o medidas heterogéneas y en el 
ámbito de evaluación. Existen más de 120 metodologías 
y herramientas asociadas al análisis multicriterio, vincu-
lado fundamentalmente a la toma de decisiones. Permite 
la selección y adecuación de las herramientas que se 
utilicen para alcanzar los objetivos planteados. Algunas 
deben ser desarrolladas por los propios investigadores, y 
de su uso será el éxito que se alcance en la investigación 
(Arquero et al., 2009). 

Se plantea entonces, que la mejor manera de entender el 
método es describir sus tres funciones básicas: estruc-
turar la complejidad, medir en una escala y sintetizar. A 
continuación, se describen éstas de una manera breve:

 • Estructuración de la Complejidad. Saaty busca una 
manera para resolver el problema de la complejidad, y 
utilizó la estructuración jerárquica de los problemas en 
sub-problemas homogéneos.

 • Medición en escalas, el AHP permite realizar medi-
ciones de factores tanto subjetivos como objetivos a 
partir de estimaciones numéricas, verbales o gráficas, 
lo cual le provee una gran flexibilidad, al permitir gran 
variedad de aplicaciones en campos tan distintos 
unos de otros.

 • Síntesis. Aunque el nombre incluya la palabra Análisis, 
el enfoque del AHP es totalmente sistémico, ya que, 
aunque analiza las decisiones a partir de la descom-
posición jerárquica, en ningún momento pierde de 
vista el objetivo general y las interdependencias exis-
tentes entre los conjuntos de factores, criterios y alter-
nativas, por lo tanto, este método está enfocado en el 
sistema en general, y la solución que presenta es para 
la totalidad, no para la particularidad. 

Metodología AHP de Saaty:

Fig 1: Metodología AHP Saaty.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 1: Escala de evaluación de Saaty.

Escala

9 Extremadamente más preferido

7 Muy poderosamente más preferido

5 Poderosamente más preferido

3 Moderadamente más preferido

1 Igualmente preferido
Fuente: tomado de Saaty (2008)

A continuación, se presenta un algoritmo para el cálculo 
de éste (este debe aplicarse para todos los criterios:

 • Para cada línea de la matriz de comparación por pares 
determinar una suma ponderada con base a la suma 
del producto de cada celda por la prioridad de cada 
alternativa o criterio correspondiente

 • Para cada línea, dividir su suma ponderada por la 
prioridad de su alternativa o criterio correspondiente

 • Determinar la media ʎmax del resultado de la etapa 
anterior

 • Calcular el índice de consistencia (CI) para cada alter-
nativa o criterio

                              (1)

Donde m es el número de alternativas

 • Determinar el Índice Aleatorio (IA) de la tabla 2
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 • Determinar el índice de cociente de consistencia (la razón entre el índice de consistencia y el índice aleatorio)

Tabla 2: Índice aleatorio para el cálculo del coeficiente de consistencia.

Número de alternativas para la 
decisión n 

Índice aleatorio Número de alternativas para la decisión n Índice aleatorio

3 0.58 7 1.32

4 0.9 8 1.41

5 1,12 10 1,49

6 1,24
Fuente: tomado de Saaty (2008).

TOPSIS

El método TOPSIS fue desarrollado por Hwang y Yoon en el año 1981 y se basa el concepto de que la alternativa se-
leccionada debe tener la menor distancia euclidiana a una solución ideal y la mayor distancia euclidiana a una solución 
anti-ideal. Así, el orden de preferencia de las alternativas puede ser determinado mediante una serie de comparacio-
nes de estas distancias. Ambas soluciones, la ideal y la anti-ideal, son soluciones ficticias (Tabares et al., 2020)

La solución ideal es una solución para la cual todos los valores de los atributos corresponden a los valores óptimos 
de cada atributo contenido en las alternativas; la solución anti-ideal es la solución para la cual todos los valores de los 
atributos corresponden a los valores menos deseados de cada atributo contenido en las alternativas. De esta manera 
TOPSIS proporciona una solución que es no sólo la más cercana a una solución hipotéticamente mejor, sino también 
la más lejana a la hipotéticamente peor. A continuación, se describe el proceso:

Determinar el objetivo e identificar los atributos a evaluar.

Elaborar matriz con base en la información disponible sobre los atributos. Cada renglón corresponde a una alternativa 
y cada columna a un atributo. El elemento Fi j de la matriz representa el valor no normalizado del atributo j-ésimo para 
la i-ésima alternativa.

La construcción de la matriz normalizada será como sigue:

                                     
(2)

Donde:  es el valor normalizado para la calificación de la alternativa i frente al criterio j y  es el indicador de cada alter-
nativa i frente a cada indicador j.

Para la distancia mínima a la solución ideal positiva y máxima distancia a la solución ideal negativa se realiza acorde 
a las ecuaciones 3 y 4.

                                   
(3)
                                   
(4)

Con los valores normalizados se procede a calcular las distancias euclidianas de cada una de las alternativas a las 
soluciones ideal positiva y la ideal negativa, tal y como se expone en 5 y 6:

 
 

 (5)
 (6)

Finalmente, para el cálculo del Índice de Proximidad Relativa (Ri) se hace como sigue:
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(7)

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se diseñan encuestas para los expertos con el objetivo de determinar los criterios sobre los cuales evaluar las incon-
sistencias entre código acusatorio y principios dispositivos.

Criterios Principales:

1. Capacitación de los principios del sistema dispositivo(C1)

2. Reformulación de las normativas legales y la coherencia entre códigos acusatorios y principios del sistema 
dispositivo(C2)

3. Regular el impacto en la inviolabilidad de la defensa en juicio(C3)

4. Fortalecer la independencia e imparcialidad del juzgador(C4)

5. Mayor control sobre los efectos en la confrontación de partes(C5)

6. Apoyar el mantenimiento de la imparcialidad (C6)

El método AHP no se puede aplicar directamente mediante texto, ya que implica la construcción de una estructura 
jerárquica y la asignación de ponderaciones numéricas a través de una matriz de comparación. A continuación, se 
presentan las tablas resultantes con los pesos luego de haber efectuado la matriz de comparación binaria del AHP 
Saaty (ver tabla 3, 4 y 5).

Tabla 3:  Matriz A de comparación por pares de los criterios.

Criterios C1 C2 C3 C4 C5 C6

C1 1 7 7 7 7 7

C2 0,2 1 5 0,2 5 5

C3 0,14 0,2 1 3 3 3

C4 0,2 0,1 0,33 1 1 1

C5 0,14 0,2 0,33 1 1 1

C6 0,14 0,2 0,33 1 1 1

Suma 1,83 8,70 14,00 13,20 18,00 18,00
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4: Matriz Normalizada.

Criterios C1 C2 C3 C4 C5 C6 PESO

C1 0,55 0,80 0,50 0,53 0,39 0,39 0,53

C2 0,11 0,11 0,36 0,02 0,28 0,28 0,19

C3 0,08 0,02 0,07 0,23 0,17 0,17 0,12

C4 0,11 0,01 0,02 0,08 0,06 0,06 0,06

C5 0,08 0,02 0,02 0,08 0,06 0,06 0,05

C6 0,08 0,02 0,02 0,08 0,06 0,06 0,05
Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 5: Análisis de la consistencia del ejercicio.

Criterios Matriz A x 
Peso

Valores propios aprox

C1 3,84 7,293017471

C2 1,44 7,493741864

C3 0,71 5,838300454

C4 0,32 5,871379728

C5 0,31 6,033873859

C6 0,31 6,033873859
Fuente: Elaboración propia.

Se tiene como valor propio 6,499802076. El valor IC es 
de 0.09 y de RC de 0.07, menores a 0,10, por lo que son 
consistentes. Se define como factor de mayor nivel jerár-
quico a la capacitación de los principios del sistema dis-
positivo, según la modelación del AHP Saaty. Se exponen 
los resultados luego de aplicar la técnica Topsis para la 
evaluación de los enfoques, sobre los criterios antes men-
cionados. Se utilizan los pesos resultantes del AHP de 
Saaty (ver tabla 6, 7 y 8):

Alternativas:

 • Contribuciones de investigaciones del sector 
estudiantil(A1)

 • Planes de estudio y eventos académicos (A2)

 • Correcta regulación de derechos (A3)

 • Fortalecer el sistema judicial (A4)

Tabla 6: Matriz normalizada.

Alternativas/
Criterios C1 C2 C3 C4 C5 C6

A1 0,61 0,44 0,64 0,61 0,70 0,51

A2 0,49 0,55 0,51 0,49 0,56 0,64

A3 0,36 0,44 0,25 0,36 0,14 0,25

A4 0,49 0,55 0,51 0,49 0,42 0,51
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 7: Matriz normalizada ponderada.

Alternati-
vas

/Criterios
C1 C2 C3 C4 C5 C6

A1 0,326 0,083 0,076 0,036 0,035 0,025

A2 0,260 0,104 0,061 0,029 0,028 0,032

A3 0,195 0,083 0,030 0,022 0,007 0,012

A4 0,260 0,104 0,061 0,029 0,021 0,025

Pesos 0,53 0,19 0,12 0,06 0,05 0,05
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8: Cálculo de proximidad relativa a la solución ideal 
y orden.

Alternativas D+ D- Ri

Contribuciones de investi-
gaciones del sector estu-
diantil

0,020 0,252 0,923

Planes de estudio y eventos 
académicos

0,065 0,198 0,752

Correcta regulación de de-
rechos

0,132 0,130 0,497

Fortalecer el sistema judi-
cial

0,065 0,198 0,752

Fuente: Elaboración propia.

Se tiene como primera alternativa: contribuciones de in-
vestigaciones del sector estudiantil y en segundo lugar 
planes de estudio y eventos académicos. Se propone 
desarrollar esta alternativa pues al abordar este tema 
desde una perspectiva educativa integral, las universi-
dades contribuyen significativamente a la formación de 
profesionales del derecho comprometidos con la mejora 
continua y la adaptación del sistema legal a los principios 
fundamentales de justicia y equidad. Se propone que las 
universidades consideren las siguientes alternativas para 
abordar la problemática de la ponderación de principios y 
reglas por sobre la ley en el marco del sistema dispositivo:

 • Actualización Continua del Plan de Estudios: Mantener 
el plan de estudios actualizado y flexible para adap-
tarse a cambios legislativos y desarrollos en la juris-
prudencia. La inclusión de cursos que aborden de 
manera específica la ponderación de principios y re-
glas, así como su relación con el modelo dispositivo, 
es esencial.

 • Promoción de Enfoques Interdisciplinarios: Fomentar 
programas y actividades que involucren a estudiantes 
en enfoques interdisciplinarios. La colaboración con 
otras disciplinas, como filosofía, ética y ciencias socia-
les, puede enriquecer la comprensión de la relación 
entre la ley y los principios fundamentales.

 • Implementación de Metodologías Activas: Integrar me-
todologías activas de aprendizaje que permitan a los 
estudiantes aplicar los conocimientos teóricos a casos 
prácticos. Estudios de casos, simulaciones judiciales 
y proyectos de investigación pueden ser herramientas 
valiosas para el desarrollo de habilidades analíticas y 
prácticas.

 • Estímulo a la Investigación Aplicada: Incentivar la in-
vestigación aplicada sobre casos específicos relacio-
nados con la intromisión inconstitucional del juez y el 
Fiscal. Esto proporciona a los estudiantes la oportuni-
dad de contribuir con propuestas prácticas y legislati-
vas para abordar la problemática identificada.
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 • Creación de Espacios de Debate y Discusión: 
Organizar eventos académicos, debates y conferen-
cias que aborden la ponderación de principios y re-
glas en el sistema dispositivo. Estos espacios permi-
ten que estudiantes, académicos y profesionales del 
derecho intercambien ideas y perspectivas sobre la 
problemática.

 • Colaboración con Profesionales del Derecho: 
Establecer vínculos sólidos con profesionales del de-
recho, jueces y fiscales, para ofrecer a los estudiantes 
experiencias prácticas y perspectivas del mundo real. 
Conferencias magistrales, pasantías y programas de 
mentoría pueden ser herramientas efectivas en este 
sentido.

 • Énfasis en la Ética Jurídica: Reforzar la enseñanza de 
la ética jurídica como parte integral de la formación 
legal. Los estudiantes deben comprender la impor-
tancia de la imparcialidad y la equidad en la práctica 
legal, y cómo estas cuestiones se relacionan con la 
ponderación de principios en el sistema dispositivo.

 • Compromiso con la Responsabilidad Social: Impulsar 
programas de responsabilidad social que conecten a 
los estudiantes con la comunidad y los desafíos lega-
les enfrentados por la sociedad. Esto puede fomentar 
una comprensión más profunda de la aplicación prác-
tica de los principios legales en contextos diversos.

CONCLUSIONES

La ponderación de principios y reglas por sobre la ley, es-
pecialmente en el contexto del sistema dispositivo, revela 
la necesidad de reformas legislativas que armonicen los 
códigos acusatorios con los principios fundamentales de 
justicia. Las inconsistencias identificadas demandan una 
revisión cuidadosa de las leyes existentes para asegurar 
la coherencia con los valores centrales del sistema legal.

Mediante los métodos AHP de Saaty y Topsis, se determi-
na los efectos negativos que provocan el deficiente cum-
plimiento de la práctica procesal y la intromisión judicial 
para ejercer más poder y afectar directamente su propia 
imparcialidad en desmedro del derecho que tienen las 
partes procesales. Para ello se prevé el estudio y la in-
vestigación por parte de las universidades y se aspira a 
empoderar a los futuros profesionales del derecho con 
las herramientas conceptuales y críticas necesarias para 
contribuir a la mejora continua del sistema judicial.

La problemática destaca la importancia de una formación 
jurídica integral que no solo se centre en los aspectos teó-
ricos, sino que también promueva habilidades prácticas y 
una comprensión profunda de la ética jurídica. La educa-
ción legal debe preparar a los estudiantes para enfrentar 
desafíos reales en la aplicación de la ley y fomentar un 
enfoque crítico y reflexivo en su ejercicio profesional.

La academia tiene un papel crucial en la transformación 
y mejora del sistema judicial. A través de la investigación, 
la formación de profesionales éticos y la participación en 
debates sociales, las universidades influyen positivamen-
te en la evolución del sistema legal. Además de abogar 
por cambios que fortalezcan la imparcialidad, la equidad 
y la coherencia con los principios fundamentales del de-
recho y la formación de profesionales capaces de abor-
dar los desafíos actuales del sistema legal y contribuir a 
su mejora continua.
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